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Desde Camila Cardenas <ccardenas@gha.com.co>
Fecha Jue 10/10/2024 11:02
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Juan Sebastian Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; CAD GHA

<cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Jessie Daniella Quintero Rincón
<jquintero@gha.com.co>

Muy buenos días,
 
Amablemente, me permito informar para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 10
de octubre de 2024, en el Juzgado Catorce Administrativo de Cali, se realizó audiencia de que trata
el artículo 180 del CPACA de manera virtual, adelantando las siguientes actuaciones: 
  
1. Verificación de asistencia de las partes.  

2. Se reconoce personería a la suscrita para actuar en representación de La Previsora S.A
Compañía de Seguros.

3. Saneamiento: Sin vicios. 

4. Excepciones previas: Fueron resueltas mediante Auto de fecha 22 de julio de 2024.

5. Fijación del Litigio: Corresponde determinar si se configura o no el enriquecimiento sin causa por
parte del Distrito Especial de Santiago de Cali por los servicios prestados por el señor Jesús Antonio
Lozada por la remoción de 6000m3 de tierra y si se acreditan los perjuicios morales y materiales del
demandante. 

6. Conciliación: El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali solicita la suspensión de la
diligencia, para presentar una propuesta conciliatoria a la parte demandante. Las demás partes están
de acuerdo y el despacho accede a la misma. 

7. Por lo tanto, se suspende la audiencia para reanudarse el día 6 de noviembre de 2024, a las
9:00am, de manera virtual. El despacho advierte que, si la propuesta conciliatoria se allega antes
de dicha fecha, se resolverá su aprobación por escrito. 

El acta se compartirá una vez se cargue el SAMAI. 

Finalización: 9:26 am

El tiempo Invertido: 1 hora y 41 minutos

Preparación audiencia: 1 hora 
Audiencia: 26 minutos 
Informe: 15 minutos 
 
Cordialmente,
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